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Limes 21 de Marzo de 18S9. 
Este periódico sale diariamente. Los suseritores tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis lineas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 

á la Redacción antes Hel medio dia. PRECIOS.—En la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
1 real.—Pago anticipado y en plata.—PANTOS DE SüSCRICION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que se 
inserta en la hoja del lunes. 
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C A P I T A L . 
Imprenta del Bolelin oficial tle Filipinaí 

PROTIKCIAS DE VISAIiS. 
El Sr. Goheriiador 

, Sr, Uoberoador. 
. D. Ciríaco García ViaSa. 
. El sr. Gobernador 
. El Sr Gobernador. 

El Sr. Gobernador. 
D. Vicente Rico. 
D. Antonio Aidon. 

PBOYINCIAS DEL NORTE. 
Bulacan Fr. Paulino Diez Bigaa 
Pampanga D José Martinei S. Femando 
Pangasinan • 
llocos Sur D Marcelino Resurrección. Vigan 
llocos Noiie D. José Picó Laoag 
Nueva Ecija D. Amonio Gutiérrez Salazar. . S. Isidro. 
Nueva Vizcaya El Sr. Gobernador ^ayomoong 
üagayan El Sr. Subdelegado Tuguegarao. 
Balaan D Miguel ^yaí-iui. Balan** 
Zambales El Sr. Alcalde mayor, . . Iba. 
Union . L) Felipe Sanliago Gon/ale, Agoo. 

Laguna . . . . 
Batangas 
Tayabas. 
Camarines Sur 
Camarines Norte. 
Albay . . . . 
Mindoro 
Leite 
Samar . . . . 
Cavile . 
Distrito deS. Mateo. 

FBOyiNCIAS DEL SÜB. 
D. Pascual Arroyo. 
O Joaquín Jiménez. 
El Sr. Alcalde mayor. 
D. Rafael Calvo de Castro. 
D. Nicolás Carrauceja. 
D. Félix Dayol. 
El Sr. Alcalde mayor. 

El Sr. Gobernador. 
O. Ramón Digon. 
El Sr. Comandante P. y M. 
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PARTE OFICIAL. 
SlBDELECAClO.N DE SERVIDUMBRE DOMESTICA. =Para 

pvitar en lo sucesivo quejas y reclamaciones, 
arreglando en lo posible los libros y demás 
documentos de esta Subdelegacion, han de 
servirse los Señores dueños de casas y es-
uhlecimicntos (cuando despidan algún sir-
Sente) eslampar en la libreta la techa en 
míe aauel sale, el motivo por que lo ve-

la conducta que hubiese observado, 
v si'deja ó no pagado el tributo correspon-
L te . Todo con arreglo al art. 9.° del Ue-
glamento provisional para la servidumbre do
méstica, no dejando de firmar la referida nota 
con nombre y apellido entero; también re-
miiirán á esta oíicina una relación nominal 
sesun el modelo que acompaña á este anuncio. 

Santa Cruz 18 de Marzo de 1859 .=Mar -
celino Salas. 

GllLE DE NUM. AÑO DE 1859 . 

Relacmi n o m i n a l d e l os i n d i v i d u o s que as is
t e n a l q u e s u s c r i b e . 

GOBIERNO M. Y P. DE p o L L O c . = E n 29 de S e 
t iembre d e l año de 1857 h a fa l lec ido a b - i n -
testado en este establec imiento el ch ino U n -
T u a n , y procediendo que se i n q u i e r a por los 
medios rac iona les s i d i c h o ch ino difunto t iene, 
y a sea en Po l loc ó en algún punto de estas 
i s l a s a l g ú n pariente que pueda heredar la 
can t idad de trece pesos y ochenta y tres 
cént imos importe de los efectos que dejó á 
s u fa l lec imiento; se ci ta y emplaza á los que 
se c o n s i d e r e n acreedores á d i c h a herenc ia 
para que e n el té rmino de seis meses c o n 
tados desde la fecha se presenten en este G o 
bierno con l a just i f icación deb ida , b ien sea 
personalmente ó por medio de apoderado pues 
de no hacer lo les parará el per ju ic io que h u 
biere lugar . 

P a n a r a n 6 de F e b r e r o de 1 8 5 9 . = J o s é Y i l e l a . 

HACIENDA. 

CUSES. N O M B R E S . 

Cochero F . de T . 
Cocinero I d . i d : 
Portero 

Manila e tc . 
F . de T . 
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ie la plaza del 20 al 2 í de Marzo de Í839. 
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DE DIA.—Dentro de la Plaza. El Te-
nieote Coronel Comandante D. Carlos Pavía.—Faro 

Gabriel. El Comandante graduado Capitán Don 
Jm de la Fuente, por adelantado.—Pora Arro-
mt. m Teniente Coronel Comandante D. Antonio 
^palacios. 
PARADA.—Los Cuerpos de la guarnición á pro

porción de sus fuerzas. Rondas, Isabel I I núm. 9. 
^'i'a de Hospital y provisiones, Key núm. 1. Sar-
í«to pora el ¡paseo de los enfermos, Infante nú
mero 4. 

1)6 orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
""yor, José Carvajal. 

TRIBUALES. 
,Se,anuncia a l púb l ico que por disposición 
Jel Sr. Alcalde mayor tercero de esta pro-
'lni;ia, se sacará á públ ica subasta en los 
patios de este J u z g a d o , en los d ias v e i n -
'^o. veintidós y ve int i t rés de l a c t u a l una 

de cal y canto s i ta en la ca l le de C a -
J1!^ núm. 5 y que hace f ien te con l a S a -
nstia de la S a n t a I g l e s i a Ca tedra l ava luada 

¡n n"l cuatrocientos sesenta y s iete pesos, 
¿ 169168 y c i n c o granos. E n los dos p r i 

mos dias se a d m i t i r á n las pujas ó propo-
vÍ0fines í116 h i c i e r e n , y en el ú l t i m o se 
4 "ncará el remate e n e l mejor postor de diez 

A & d e la tarde- 0 í i c i o de nii raiSP cn la 
Í M S inavo'' te rcera de Mani la 16 de Marzo 
e T O . = J u a n N. T o r i b i o . 2 

vi?- ól,den del S r . A l c a l d e m a y o r de la pro-
jandr c e - l a A m p a n g a se emplaza á A l e -
g0tl 0 ^oriano residente en el pueblo de fla-

Provincia de B u l a c a n para que en el 
V a r i de nueve dias se presente en este 
fesim á responder á los cargos que le 
que n.en ia 3 . ' pieza de la c a u s a n ú m . 922 
Düei ?e 'flstruye ñor el robo veri f icado en el 
íiciuh de St0- ^omás l a noche de l se is de 
de. , , del año próximo pasado, aperc ib ido 

C rídos- Baco lor y F e b r e r o 26 de 1 8 5 9 . = 
&et Arceo. 1 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FILIPINAS.=LOS apoderados en esta Cap i ta l 
de los funcionar ios c o m p r e n d i d o s en el a d 
junto es tado se serv i rán presentarse á r e -
cojer de los A l m a c e n e s genera les de estas 
Rentas los efectos t imbrados que por s u c o n 
ducto deben remesárseles y han s ido l ibrados 
en las fechas é importancia que se d e s i g n a n . 

B inondo 16 de Marzo de 1 8 5 9 . = M a n u e l 

G a r r i d o . 
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COMANDANCIA GENERAL DE CARABINEROS DE REAL 
HACIENDA.=Debiendo c e l e b r a r u n segundo con
cierto en esta C o m a n d a n c i a genera l e l ve inte 
y cuat ro del ac tua l de once á u n a de s u 
mañana , para contratar la construcción de 
un gar i tón para el se rv ic io de los i n d i v i 
duos de l C u e r p o dest inados a l registro de 
las e m b a r c a c i o n e s , con sujeción a l pl iego de 
condic iones y plano marcados con el sel lo 
de la I n t e n d e n c i a genera l , que desde esta 
fecha estarán de manif iesto en l a oficina de 
la C o m a n d a n c i a S u b a l t e r n a de bah ía , s i ta 
en el mue l le de S a n F e r n a n d o ; los que 
qu ie ran prestar este s e r v i c i o , presentarán s u s 
proposic iones el dia y hoia señaladosy para 
la ad jud icac ión al q u e las h ic ie re mas favo
rable á la H a c i e n d a . 

B inondo 18 de Marzo de 1 8 5 9 . = F r a n c i s c o 
de P . E n r i q u e z . 2 

SECCION RELIGIOSA. 
D I A 21 D E M A R Z O . 

L U N E S . S. Benito Abad Confesor y Fundador. 

S A N T O D E M A Ñ A N A . 
MARTES. San Deograeias Obispo Confesor y Sta. 

Catalina de Suecia Virgen. 

AVISOS. 
Administración general 

DE CORREOS DE FILIPINAS. 

L a barca española Voladora, saldrá el juéves 
24 del actual , para H o n g - k o n g ; y el dia s i 
guiente 25 el bergant ín español San Benito, 
para E m u y , C h a n c h e u y N impo, según avisos 
recibidos de la Capi tanía del puerto. 

Mani la ^ de Marzo de ^ 5 9 . E l A d m i n i s 
trador general , Sebast ian de Hazañas. 
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Se ha recibido en esta Administración d u 
rante la semana próesima pasada correspon
dencia de las provincias marítimas Cebú, Bohol, 
Bisl ig, Surígao, Capiz, Romblon y Misarais. 

Manila 20 d« Marzo de -1859.=Ei A d m i 
nistrador general, Sebastian de Hazañas. 

Para Hong-kong y Macao, saldrá á 
a lítayuj' bn vt'üad KÁ nuevo berganlin GA
DITANO; admite carga y pasajeros, y lu des
pacha en la Isla dt i R,< mero núm. 2 

José Garaballo y Cortés. 3 

El bergantín S. BENITO, saldrá 
para Emú) e 25 U. i presente mes: para tictes 
y pasajes entiéndanse con 

Antonio de Avala. 2 

Para Antique, saldrá en breve el 
bergantín Ñ A R U S O ; admite carga a flete y 
pasajeros, lo despacha 

Narciso Padil la. \ 

Para Mindoro y Masbate, saldrá 
el martes de ia S i i n a u a próesima la goleta 
RESOLUCION, se despacha en la calle de 
An oague núm 9 2 

SUPERIOR GOBIERNO DE LAS 
I S L A S F I L I P I N A S . 

M a n i l a 4 8 de A g o s t o de 4 8 5 8 , 

«Habiendo acudido a m i autoridad D. Ve
nancio Sa inz Vf . i no y del comercio de esta 
Cap i ta l , en súp ica de autorización para esta-
b ecer una Cusa de empeños en Binondo con 
sujeción a determinadas condic iones; oídos ¡os 
informes de la Sociedad Económica de A m i 
gos del P a i s y Alcaide mayor i ." de M a n í a , 
y el dictamen del S r . Asesor generar de G o 
bierno, vengo en decretar . 

AETICULO -Í.' S e autor iza á D . Venanc io 
Saínz para establecer en esta Capi ta l una Casa-
Agencia de empeños, cuyo objeto sea prestar 
cantidades desde un peso á quinientos i n c l u 
s ive , sobre objetos movi iar ies , tales eomo a l 
hajas y vagi ia de oro, p a t a ú otros metales, 
pedrería, muebles y demás efectos de facii r e a 
lización que en su conservación no se hallen 
f ic i lmenle sujetos a mermas y deterioros de 
\ ic ío propio. 

ABT 2." L o s préstamos se harán sobre 
cuatro quinttis partes del valor para las a l 
hajas y vagil ias de oro y plata, y sobre tres 
quintas partes para los demás objetos, prévio 
avalúo convencional de los interesados. 

ABT 5.° L o s préstamos sobre alhajas y v a 
ginas de oro, plata ú otros metaies y pedre
r ía , se harán por el término desde uno hasta 
cuatro meses ; pero podrá renovarse cuantas 
veces convenga á los interesados, dentro del 
término de un año contado desde la fecha del 
p r imer empeño, s iempre que se presenten á 
verif icarlo y pagar los intereses y gastos de 
agencia vencida D icha renovación deberá e fec
tuarse dentro del té rmino de un mes , deapues 
de cumpl ido el plazo del empeño. 

ART. 4 ° L o s préstamos sobre los demás 
objetos movil iários ae rancho bulto se harán 
por térraino desde uno hasta cuatro meses, 
según convenga á los interesados; pero po
drán renovarse hasta cinco meses , presentán
dose al efecto los citados interesados y m e 
diante el pago de los intereses y gastos de 
agencia vencidos; en los términos que espresa 
el artícu o interior. 

ART 5." S i el interesado no se presentase 
a renovar el empeño en la forma marcada por 
los artículos que preceden, cont inuarán de h e 
cho Uis renovaciones, cargando dobles gastos 
de agencia y de ios intereses vencidos hasta la 
f. cha en que lleguen á veri f icarlo, ó a rescatar 
la prenda, ó en s u defecto sea vendido según 
el art ículo que sigue. 

ABT. 6.* S i c u m p i d o un año desde e! p r i 
mer empeño de las a lha jas y vaginas de oro , 
plata ú otros metales y pedrería, los in teresa
dos no acudiesen a rescatar s u s prendas , se 
les concederá un mes de próroga fatal. P e r o 
finalizada esta sin que verifiquen el rescate, e n 
tonces, y prévio anuncio de tres dias lo ménos 
en los diarios, se venderán los objetos en p ú -
b i c a a lmoneda ante Escr ibano público en el 
local de la Agenc ia , ó en un Establec imiento 
de Mart i l lo ante ei Inspector que a aquel la 
nombre el Super ior Gobierno. 

ABT. 7 0 Si cumpl idos c inco meses desde 
el pr imer emprño de ios demás objetos m o 
vil iários de mucho buito no acudiesen los i n 
teresados a rescatar sus prendas, se les conce 
derá un raes de próroga fatal . Pero , finalizada 
esta sin que verif iquen el rescate, se p r o c e 
derá á la venta de los objetos en los términos 
que espresa el artículo anter ior . 

ABT. 8.° Dej producto que diesen los ob
jetos así vendidos, se cobrará el E s t a b l e c i 
miento las cant idades que tuviese prestadas 
sobre ellos, y los gastos de almoneda, agencia 
é intereses vencidos hasta la fecha de la venta. 
Y el esceso que resultare, en favor del dueño 
del objeto empeñado, podrá ser rec lamado del 
Establecimiento en cualquier d ia dentro del 
lérmino de tres años, pasados los cuales se 
pondrá á disposición del T r i b u n a l competente 
para el destino que la ley señala á los bienes 
mostrencos . 

ABT 9." E l Establecímientto responderá de 
la buena conservación de los objetos empe
ñados, salvo en aquel los que sean s u s c e p 
tibles á perder el color , adqui r i r m a n c h a s Ó 
sufr ir titrds deterioros consiguientes a s u n a 
turaleza. 

ABT. \ 0 . E l E s t a b ecimiéiito no podrá hacer 
préstamos sobre ningún objeto desde el dia 
que ha>a sido anunciado eo los periódicos 
de esta Capital como robado ó estraviado, 
dando las señas terminantes' y def inidas; n i 



2 
tampoco podrá Fiacerlo sobre aquellos de cuyo ' 
roboró.-*slravío,-8e le haya pasado aviso p f r - ¡ 
soDafc Con igua'es señas, cuy-i aviso dfberá 
am-dhar ei inléresaflu. en coso n<cesario. c o n 
una É#ftií ic3c¡on-; q u e le l ibrará el Gerente del 
fcsliibu cimif oló 

AIIT. -11 El Eslsbit'cimipnto tendrá u n r e 
gistro con documentos ó bi leles impresos p r 
dup icado, donde seanoten tüd(iS los préslauius 
y circunstancias que concurran en ellos, y se 
designen, con la debida claridad, los objetos 
empeñados, y de dicho regislro se contará y 
entregará al aueño de la prenda en el acto 
del empeño, el billete duplicado, quedando en 
el registro el or iginal que servirá de la ion. 

AUT. -12 Ei Establecimiento tendrá además 
un l ibro de entradas y sa ldas en que, coti re
ferencia al citudo registro, se «notaran b dos 
los objetos que. m i r t - n y salgan del Est- ibe-
cimit-nto, sin perjuici i ' de l lev i r los denus l i 
bros que considere convenientes a i bu . n ord ' n 
de su contabilidad-. 

ART. i O . El portador de un bil'ete será 
reputado pnr el Establecimiento cumn legítimo 
dueño de la prenda que; en 6i se desigrx-, y 
la cual ;e sera entregada, á thenos qtie no t u 
viese ei Establecimiento aviso personal ó p o r 
medio del Bolelin oficial de haberse cstraviado 
ó sido robado dicho búlele, en cuyo caso el 
Establecimiento dará A la persona interesada 
una certificación de halier recibidu di hn aviso. 

ART. t4 En el Estafi'iVcíhii^tííóeslárá'siem
pre de manifiesto el ÍVegiamento impreso en 
tagalo y easteilono par.i que sé í-nleren d " las 
condiciones ios ¡ircerí'sadBs qWé traten de hacer 
6 hayan hecho empinos. 

ART. 15 ÉTi Gerente del EslabUcimonio 
dará una lianza de cinco mil pesos n sali.-t'ac-
cion do esle Superior G(-bierno, como garan
tía en favor de ias personas que hagan ios 
empeños. 

ART. -Í6. El Establecimiento tendrá sus a r 
cas de depósito en el Tesoro del Banco, á 
donde se trasladarán diariamente todas las a l -
bajas y vagiilas de oro, piala ú otros rnetaies 
y pedrería. 

ART. LOS intereses que cobrarán el Es
tablecimiento por los adelantos ó préstamos 
que haga serán los siguientes: 

Desde uno hasta 25 pesos, á razón de tres 
cuartos ai mes sobre cada peso. 

I d . 23 á !5Ü á . . . . 2 » » » 
Id 50 á -100 á. . . . t % » o -) 
Id t i )0 a 200 á . . . -1 72 » » » 
Id 200 á 500 á.. . -1 Vi » » » 
Ademas cobrará el Establecimiento dos cuar

tos sobre cada peso por cada billete que en
tregue á los inler.sados todas las veces que 
est" so verifique? y sea cual fuere, el p azo de) 
emp ñ o sin que se cobre ningún o t r o gasto 
p o r ib ipresíohéjS, reci n o d m i 'nl'>, a lmac nage, 
ni bajo ningún o t m concepto 

ART, 18. Qui da obligado el dueño del Es
tablecimiento. 

1.° A no variar sin culurizacion de esle 
Superior Gobierno ias condiciones é intereses 
de ios préstamos que consigiuo los artículos 
anteriores. 

2 ° A tener abierto al público el Estable
cimiento en los dias de la s ^ i u n a y hor. s de| 
cada dia que señalare anticipadamente en los; 
diarios de la Capital. 

o." A poner de manifieslo al Inspector que 
este Supei ior Gobierno designare, los libi os j 
el depósito de ¡os empeños. 

ART. 49. Las regias marcadas en los diez 
y ocho artí ' ulos que preceden son obligatoria:-
á todos los Eslab ecimi 'utos de la misma clase, 
á cuyo frente se hallen perjomas c^mp lente 
mente autorizadas por este Superior G^biei no , 
s i esplícitanvnte no se di terminaren otras » = 
Norzogaray = E s copia, J . J . de Eu'zaga. 

Retratos fotográficos. 
En el establecimiento futografico de la cabe 

de Jólo, se ejecutan retratos, sobre papel, 
cristal ó placa. 

R E T R A T O S ESTEREOSCÓPICOS, 
en papel y cristal, ambolipos sencillos ó do
bles, copias de cuadros daguerreotipos etc., 
vistas y retratos tarjetas. 

Se ofrece al púb ico un bonito surt ido de 
cajas de lujo para retratos de mucho gusto, | 
y á los retratos de toda clase se dá el co
lorido á precios módicos. 

Calle de Jólo, la casa jun ta al cuartel de 
Seguridad Pública 

Los que quieran lastre y también 
agua para sus buques, véanse con ei que sus
cribe, pr imera casa en el sitio de Murabon d i r i 
giendo á la farola. 

Benedicto ViHanueva. 

Relojería inglesa, 
D. José S Latley, cronom't r is ta y relojero 

de Lóndres. = Calle de S. Vicente, casa grande 
cerca de la calle Nueva. 

Construcciones de las que 
m a s se p u e d e n a p e t e c e r . 

D. Domingo Quirogd, estando autorizado ó 
yender ó dar á flete algunos buques p^ra pro
vincias, ofrece á los que. gusten comprar ó 
fletar: a ihir t iéndoles que ifstftn recb n vetados 
al • gua, b 'S t i in te solidez, y sus maderas de las 
mas ' S i o w i d i i s de Pang«sinan. Calle de la 
Raer C.8 frente J 'a f' oda francesa 5 

D. Cándido Bonifás, retratista, avisa 
Ó sus favorecetiores que de 2u ai 25 o c cor
r iente , trata de marcharse iá ias prov inc ias á res
tablecer s u s a l u d . 5 j 

Se suplica al caballero ó amo de un 
l a l C i r ios Apóst' i. de oficio cochero, que teng > 
la bondad de -lar su n: mbro a la lodaccion de 
este Diario. Sus s.-nah-s son las siguientes: es
tatura natuia , robusto, mi'^,',,0• ';;'r', llena-
ojos gordos y negros, nariz gorda, lampiño, y 
de estbdo casado, no dudando que el amo dará 
las líraeiaj»1 por este aoui 'CÍ" 2 

Al que se le haya ido á presentar 
para servir ó sepa el paradero de un tal L i -
verato de oficio cochero, que se fugó de la 
casa de sus amos llevándose entre varias cosas 
unas guarniciones, se suplica dé aviso ñ la 
redacción del periódico E l Comercio. 2 

Se suplica á la persona á quien se 
le haya ido a piesentnr para servir ó sep<i e 
paradero df nn cria-lo tle tO a -12 años de 
káéá llamado Dionisio, q u e se fugó .le la cas* 
de sus amos hace t 5 Üibs 1 levándose consigo 
unas cucharas, dé aviso á ia redacción df 
periódico E l Comtrcio. 2 

OIÜUIMIi! m SASTiíl HiA. 
DIR IG IDO POR M A E S T R O E S P A Ñ O L E U R O P E O 

Calle do S. Jacinto couúgao á la f áMu- . 
lie choculalo, casa iu le r lo r , entraudo por «'! 
e i i V . T j d d o de madera, i in dicho obrador se 
hace toda clase de obra de sastrería con eco-
n »iRÍa y pro i i l i lud José l i ami rez 

En la calle de S. Jacinto y en la 
casa inmediata ai rio detrás de ^a fábrica de 
efi coíate, donde estuvó (á Axaid ia 2 a d i a 
provincia Ú£ \1 tn a. se alqui a una espaciosa 
bodega, propia para depositar efectos de co
mercio, por tener u n in"gníl ico emharcadcro 
IÍOS q u e deséen hacerse de eMa pueden ent< n-
derse con la señora que la habita. 

Dientes y denta
duras ar t i f ic ia les. 

l)e uso t-é'i eral eu Europa 
los dieules ar l i l ic ia les inu l le -

rables í ieneü por efecto el m a n tener los na
turales que exi.>len eu la boca, sin m u 
apoyo se atlojau y se caen; de faci l i lar la 
pronuuciaciou y maule er la saliva en la 
boca, impedí ' que se huodau los cam l l os 
y por l in fac i l i ta r ja masticación siu cuNa 
función (-1 oslómago se deDil i la y es foto ile 
eoítMiuedades. 

DOLoá DE M U E L A S . 
El mejor remedio es la pasta minera l , 

impid iendo la en irada del a i re , del agua fr ia 
y de la cómida en las picaduras, motivos de 
las l luccioi ics, y coasorvando asi la muela 
paro tuda la vida siu necesidad de arrañear ia. 

E. Fe r t re , ci i UJ.UMI denl isto. 
Calle S. Jacinto «um. 2 , esquina de san 

Vicente .2 

Albeitar y herrador con superior 
permiso, giuaiuizudas tas herraduras por mas 
de ilos mese» y eofl diferentes clavos a los 
demás Calle de Quiolau ai costado de la cas; | 
del capitán Paterno. J . De gado. 5 

La librería y encuademación del 
que suscribe, q u e se ha iaba en la ca e de 
¡Vlagaljanes, se ba tras adado á la calle Real 
de esta misma Ciudad contigua a' a lmac n 
de la Fama de Oro, donde ofrece al p ú b ico y 
en parl icuiar a sus numei . sos íavorecedi.res un 
esmerado y bfe l i c^nc nido trabajo en tó'dá 
clase de encuademaciones En el mismo es-
tab lucimiento se reciben l ibros p a r a ia venta 
en comisión, a precios módicos y convenció 
nales. Pedro García Sa azar. 2 

ALQUILERES. 
A l comercio. 

Se arrienda un gran amiacen á la ori l la del 
rio en S. Miguel , casa de 

Ruxas hi jps en l iquidación. 5 

COMPRAS Y VENTAS. 
En la provincia de Pangasinan 

puebio de Sta. Boib . ira, se hada un arielacti 
de tejas, ladri l los y otras de esta clase, y e: 
inventor oír.ce á sus favorecedores ia garantía 
de que las que. Uespacha es'taii cuid.iduSa-
mente csCuji las con i " perfectamente trabajá-
das, y baratas, cuyos precios se tspresan <• 
cont inuac i ín . 

Los que quieran favorecerme podrán ver 
las muestras en la casa del que. suscribe, en 
Dagupan, y en ia misma fabrica. 

Ps Rs. 

Por -1000 lejas 6 » 
-1000 ladril los. . . . . . 2 6 

•100 canales maestras . . 4 o 
-100 baldosas de - I . " . . 5 e 
tOO id de 2.a . . 2 i 
25 ponqués do los que

brados . \ D 
Clemente Arboleda 5 

En la calle de Magallanes núm. 30, 
se venteo ires caballo» de esceu n t s cu 
lída-l s 5 

Mac-ciilloch contribuciones y sis
tema de crear f ond ' s . iVl'xunas de gu. n a dt 
Napoleón traducidas de I" 4 " edición. Las dos 
obras en español, se vende en la t ienda de Po 
c o n g en la L s c o l t a . 5 

En la librería ile esla ím-
prenta se acaban de recibir de la l ibrería r e 
ligiosa de Barcelona las obras siguientes, per-
feclamenle encuadernadas en pasta. Se ad
vierte que varios Prelados de España han 
concediao 2320 dias de indulgencia á todos 
los que leyesen ú oyeron leer un.capi tu lo ú 
página de cualquiera do las publicaciones do 
la Lihreria Religiosa que hoy anunciamos. 

Ps.Rs. 

L a Santa B ib l ia del P. Scio, 6 tomos, laminas. 26 0 
Conformidad con la volnntad do Dios, 1 

tomo 8.° 0 6 
Instrucción de la j uven tud , 2 tomos 8.° . 1 4 
Ksposicion del cr ist ianismo, 2 tomos 4.° . 2 0 
Historia eclesiástica de Kspaña, 3 tomos 4.° 5 0 
La T ie r ra Santa, 4 tomos 8.° . . . . 3 4 
Espír i tu do- la B ib l ia , 1 tomo 8.° . . . 0 6 
Variaciones de las iglesias protestantes, 2 

tomos 4.° 3 0 
Reflexiones sobre la naturaleza, 6 tomos. 4 0 
El hombre fel iz, 1 tomo 4.° . . . . 2 0 
Glorias de María, 1 tomo 4.° . . . 2 0 
Ar te de encomendarse a Dios, 1 tomo 8.°. 0 6 
Camino recto para l legar a l cielo, 1 tomo 8.° 1 0 
Pensamientos de un creyente católico, 1 

tomo 4.° 1 4 
Las criaturas, grandioso tratado del hombre , 

1 tomo 4.° 1 4 
Ensayo sobre el panteísmo, 1 tomo 4.° . 1 4 
Cosmogonía do Moisés, 1 tomo 4.° . . 1 4 
Teodicea cr ist iana, 1 lomo 4.° . . . . 1 4 
Espír i tu de S. Francisco, 1 tomo 4.° . . 1 4 
L a ünica cosa necesaria, 1 tomo 4.° « . 1 4 
E l catolicismo en presencia de sus disidentes, 

2 tomos 4.° . . . 3 0 
Meditaciones del P. Lapoente, 3 tomos 4.°. 5 0 
Visi tas a l Santísimo, 1 tomo 8.° . . . 0 5 
Estudios filosóficos por Nicobis, 3 tomos 4.° 5 0 
Catecismo de perseverancia ó esposicion dog

mática, mora l , l i túrg ica, apologética, filosó
fica y social de la re l ig ión , por tíaume, 
8 tomos 4.° 8 0 

Sermones de Mis ión por Claret, 3 tomos 4.° 5 0 
De l protestantismo y de todas las heregias 

por Nicolás, 1 tomo 4 ° . . . . 1 4 
Manual de confesores, por Gaume, 1 tomo 4.° 2 0 
De l Div ino Amor , 1 tomo 8.° . . . 0 6 
Anuar io de Mar ia , 2 tomos 8.° . . . 2 0 
despertador eucarístico, 1 tomo 8.° . . . 0 6 
Imitación de Cristo 0 6 
Saies, vida devota, 1 tomo 8 o . . . 1 0 
Confesiones de S. Agus t ín , 2 tomos 8.° . 1 4 
Delicias de la re l ig ión, 1 tomo 8.° . . 1 0 
L lave de oro que ofrece á los nuevos confe

sores e l P. Claret, 1 tomo b.0 . . . 1 0 
Armonía de la razón y re l ig ión, 2 tomo 8.° 1 4 
Reforma protestante, 2 tomos 8.° . . . 1 4 
Nuevas cartas sobre id . , 1 tomo i d . . . 0 6 
Tesoro de protección, 1 tomo id . . . . 0 6 
Combate espir i tual , 2 tomos i d . . . . 1 4 
Existencia de Dios, 1 tomo i d . . . . 0 6 
Guia de pecadores, 2 tomos id . . . . 1 4 
¿A dóndo vamos ü parar? por Gaume, 1 

tomo id . . . . . , . . . 1 0 
Vida de Sta. Isabel, 2 tomos id . . . . 1 4 
Práct ica de l a v iva fé, 1 tomo i d . . . 0 6 
Ven i -Mocum p i i sacerdotis, 1 tomo id . . 1 0 
Hombre infel iz consolado, 1 tomo i d . . . 1 0 
V i rg in ia ó la doncella crist iana, 3 tomos id . 2 2 
Catecismo esplicado, por Claret, 1 tomo. . 1 0 
Lá r raga con adiciones, por Claret, 1 tomo 4.° 3 0 
Histor ia de la V i rgen M<ir¡a, 2 tomos 8.° . 2 0 
Año crist iano, por Croiset, 16 tomos 4.° . 20 0 
Histor ia de la sociedad doméstica, 2 tomos 8.° 2 0 
Obras de Sta. Teresa, 5 tomos 8.° . . . 4 0 

N O T A . — L o s pagos serán en moneda que no 
ecsija cambio. 

Botica de D* Jacobo Zobel. 
Manila. 

VINO D E Z A R Z A P A R R I L L A D E L DR. A L B E R T , 
Medico do la facultad do ¿ arís, maestro de Farma
cia, ex-boticario de París, profesor de medicina y 

botánica etc. etc. 
Remedio eficacísimo para curar radicalmente las 

enfermedades venéreas. 
Antes del descubruñienio de esla preciosa 

medicina se deseab¡t encontrar un medio que 
obrase igualmente en todas las constituciones 
que fuese seguro en sus efectos, y estuviese 
cesento de lus inco imnien les que con jus t i 
cia se atribuyen al rnercuriu, y á otras pre
paraciones que se han empleado hasta ahora, 
como anti-venéreas 

En el dia se puede mirar como resuello el 
problema de habar un remedio simp e, f^cii y 
podemos decirlo siu ecsajeracion, infalible 
contra lodo mal venéreo por mas antiguo é 
inveterado que sea. 

Los herpes, granos, manchas, picores, etc. 
etc., ya provengan del vicio venéreo tlegene-
rado trasmit ido por heredamiento, como su
cede las mas veces, ó ya procedan de cua -
quiera otra causa accidental ó hereditaria, no 
pueden combatirse con ningún medio tan 
elicaz como ei vino de zarzaparr i l la, y ceden 
conslanletncnle por ser esta preparación el 
pr imero de todos los depurativos. 

Establecimiento artístico 
de D. Carlos Yorgensen, en el Teatro viejo de Binando. 

En ei almacén de muebles de dicho eSjUbleci-
miento, se encuoulran varias clases de muebles, 
como son: camas y catres; id . para niños-
aparadores y roperos; veladores con tableros 
de mármo l ; id con raiz de narra; consolas 
con tableros de mármo l ; ¡d id . de madera, 
sof^s y sillas forradas con cerda y tafilete; 
id . id . con bejuco; unsas y aparaduras para 
comedores; cómodas-retretes; mesas de noche 
con lab eros d e - m a r m o l ; estantes ó r incone
r a s : se recibeu éntarg. s de toda d a s e de obra 
de ebanistería, s i ler ías, carpin l ' r ías. ^gral-
lura, dorados y tepicería, id . altares y ador
nos para iglesia. 

En ei m ismo establecimiento hay de venta 
b i l lares c o n tablero de p i e d r a . . 2 

| TACTICA LIGERA 
i de la formación de las tr 
en orden abierto en guerr 
añadido con la instruccioj 
batallón: á 4 reales ejeniTyU 
venden en esta Imprenta. 

Los que suscriben ^ 
prnn pinta ai H por ciento por rnajor 

J . M . Tuason <\ 

Fi l ia de París, 
Calle Real de Manila num. 37, 

Se compran onzas a S \ 't-2 rs. 
Se venden á S t - í -5 rs. 

Cambio de moneda^ 
Calle Diueva núm. 4 7 . 

Onzas se compran á $ ^4 -2 . 
Onzas se venden á 44-4 

Cambio de moneda^ ^ 
Calle de Anloague casa núm. 3. 

Onzas se compran á S -14-1 real. 
Se venden á S -14*4 rs. 

Puesto público de ca»! 
D E M O N E D A S . 

Situado en la calle Real de Manila, dlnv^ 
la Fortuna. 

Si1 compran onzas á S -14--I real. 
Se venden á S -14-4 rs. 

Puesto público de camlj 
DE MONEDAS. 

Situado en la Escolta, fábrica de Jabonn 
Onzas se compran á <, ^ - í real 
Se venden a S -14-4 rs. 

Puesto público de cam 
D E M O N E D A S . 

Situado en la calle Real de San Fernando, 
de la segunda de la de Sto. Cristo. 

Onz-;s se compnm a S -14-1 real. 
Se venden á ^ -14-4 rs. 

Cambio de monedas, 
CALLE RKAL DE MANILA NUM 18. 

Se compran onzas á % f 4 - 2 rs. 
Se venden ü S -14-4 rs. 

Vil la de Par is , 
C a l l e R e a l d e M a n i l a n ú m . 3 7 . 

Recibido pnr el Is tmo, y acabado de (leal 
paear 

Aretes de oro y piedras, topacios, esnifll 
das, granates, rubis, camafeos de coral y( 
ma tes: eni los de oro con peinas esmera 
rubis, juegos de botones y mancuernas 
camisa con piedras, ópalos esmeraldas, gráil 
les. rubis, turquesas, camafeos d < corabjj 
maltes, adornos de cabeza de última moda, 
no vista nunca en Man i la , mancuernas 
nueva invención para mangas, guarda-j^ 
con resorte forma de re lo j , medallones 
retratos con tapas de cr istal , pañuelos dei 
con cenefas de mucho gusto, id . de olaolfl 
lista muy finos, pecheras de oían balislatlj 
bordados de mucho gusto, id de algodoníj 
ricos bordados, id lisas, piezas de gé"l 
moaré anlique n^gro para trajes de senoras;*! 
fetan negro muy superior, plumas de oroCi 
puntas de diamantH y mangos de todo A 
pulseras y brazaletes de úl t ima moda. abaiH 
dorados de últ ima moda, cola de boca p | 
mada, opiata denlríf ica, jabón de leclm!* 
brochas para af< itar. toballas de. Vénus 3 ^ 
no conocido hasta ahora en Mani la, o f ^ 
muy largas y bien empabouados tan dese^ 
por todas as señoras. 

En la calle Real núm. 19, se c(# 
mrlan comi-la á ia española y se desps^ 
bandejas sueltas á precios sumamente 
rados. 

Se vende una casa de cal y cantô  
tuadii a la bajada del puente de Sta. Cruz ,^ 
izquierda de la calle Real que diri je á Qu'jf 
Para su ajuste puede verse con D Juan'J 
varría que vive en la trasera de la casírj 
está al pié de dicho puente mano derecha. 

Jurisprudencia administrativa, ̂  
ecciou r<izunada de resoluciones del Gol" úe 

á cónsu ta del Consejo Real en materi35 
Administración por D. Juan Sunyc, -1 t0"10 ¡j 
rústica, á ^ p s.-i, se encuentra de venta 6 
cal e del Teatro de Binondocasa núm. 5<d0 jj 
darán también razón de un casco que s e ^ 
en doce onzas de oro. 

En S. Vicente, casa núm. 7, se J 
cuentran de venta varios libros de jurlíL-
dencia y l i teratura en precios módicos: 
bien una mesa de narra escritorio en vn^S jjn 
estado con barandillas y diez; cajones. Qü ^ 
muy pocos ejemplares de la práctica t"r ^ 
por Rodríguez. ¿a. 

En la 2. • calle de Sto. Cristo, 
sienes del Sr. Viñas, se vende un boGl , qa< 
hado de montar y l i ra b i -n al p̂  scaote; 
quiera comprarlo, en las mismas poseS J 
puede veno y le darán razón desu p r e c i o ^ ^ 

M A N I L A : 
I m p r e n t a de Ramírez y Giraudíer , 

responsab les . 
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